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coNVENro DE coLABoRActóN ENTRE tA CoMUNIDAD DE MADRIo n tuvÉs oE tA

coNsuERfA DE poLfncAs soclAtEs Y FAMILIA Y EL AYUNTAMIENTo DE Atconcóru paRa ¡t
DESARROTLO DEL PROGRAMA DE APOYO A tA FAMITIA Y LA INFANCIA PARA I.A LUCHA

coNfRA L,a ExcLUstóN socl,At Y LA PoBREZA lNFANTll, PARA EL AÑo 2017

Madrid, 20 DIC 2011

REUNIOOS

De una parte, el Excmo. 5r. D. CARTOS IZQUIERDO TORRES, Consejero de Polfticas sociales y

Famll¡a de la comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de iunio,

actuando en v¡rtud de las competencias que le otor8a el artfculo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

de abril, de adecuación de la normativa de la comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artÍcuto 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y

Admiñ¡stración de la Comunldad de Madrld.

y de otra, el Imo. 5r. D. DAVTD PÉREZ 6ARCÍA, Alcalde del Ayuntam¡ento de Alcorcón, elegido

por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre y representación del citedo

Ayuntamiento, en virtud de su cargo y de las facultades que le confiere el Art 124 de la Ley

7l1rg85, de2 de abril, Reguladora de las Bases de Rég¡men Local'

Ambos inteNienen en nombre y representación de las instituciones señaladas, reconociéndose

capacidad jurÍdica suf¡ciente Para suscribir el presente Convenlo y

MANIFIESTAN

.{sb
686E'

1. El sistema público de servicios sociales de la comunidad de Madrid está const¡tuido por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Administraciones autonómica y local. Asi lo establece la Ley 1V2o13 de 27 de marzo'

de servlcios soc¡ales de la comunidad de Madr¡d, fijando en el artfculo 31 las funciones

que corresponde desarrollar al nivel de Atención social Primar¡a por parte de los propios

Ayuntamientos o de éstos, agrupados en Mancomunidades, El artículo 46 de la citada Ley,

paraelejerciciodedichasfUnciones,seremhealoestablecidoenlosartfculos25y26de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local'

2 De conformidad con lo dispuesto en elartículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre' de

Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y las demás disposiciones en vigor'

.orr"rponda al t¡tular de la Conseierfa de Polítlcas Soc¡ales y Familia de la Comunldad de

Madr¡d, el desarrollo general, la coord¡nac¡ón, la dirección y ejecuc¡ón de las polft¡cas del

Gob¡erno, entre otros, en los ámbitos de Ia cohesión e inclusión social, serv¡c¡os sociales,

familia y protección del menor.
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3. La necesidad de luchar contra e¡ r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesat¡a una

atención ¡ntegral a los menores y sus familias para que la situación económlca o de

exclusión social en la que viven no les ¡mpida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capac¡dades.

4. se cons¡deran prloritarias las actuaciones de prevención, in§erción y promoción social

d¡rigidas a impedir, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclusión social, en sus

d¡versas manifestaciones, asi como a facil¡tar los procesos de inclusión.

5. La Estrategia de lnclusión Social de la Comunidad de Madrid 2OL6-2O27 rePresenta la

voluntad de art¡cular la actuación de instituciones y entidades con el fin de actuar de

manera conjunta y eficiente frente a los problemas de pobreza y exclusión social. En este

sentido, presta una atención especial a la colaboración entre mun¡c¡p¡os y Comunidad de

Madr¡d, que ¡ntegran el sistema pÚblico de servicios soclales en la región.

6. El presente convenio se encuadra en el marco de la normatlva estatal de cofinanciación de

los planes o p106ramas soc¡ales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme

a los criter¡os aprobados pof el consejo Terr¡tor¡al de serv¡clos sociales y del sistema par¿

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependencia de 26 de abril de 2017, en apl¡cación de los

prev¡sto en el artículo 86.2 de la ley 47 /2003, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria¡ y la Orden SSI/597 /20!7 de 23 de junio por la que se publica el Acuerdo

del Consejo de M¡nistros de 23 de junio de 2017, en el BOE de 24 dejunio de 2017' En

consecuencia su tramitación se ha de realizar como convenio de colaboración de acuerdo

con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 88712006, de 21 de julio, por el

que se aprueba el Regtamento de la Ley 38/2003, de !.7 de noviembre, General de

Subvenciones.

En este sentido, ambas partes expresan su acuerdo en refor¿ar las actuac¡ones conjuntas

para la planificación del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la

atenclón de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscr¡ben el pre§ente Conven¡o conforme a las s¡guientes:

ctÁusutAS

PRIMERA: OBJETO

El objeto del presente Convenio es regular la cooperac¡ón entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de Proyectos Sociales de Apoyo a la Familia e lnfanc¡a, a través de

progfi¡mas para la lucha contra la pobreza infantil en el marco de la§ actuac¡ones contra la

exclusión social.

sEGUNDA: CARACTERÍSr¡CAS Y CRITERtOS qUE DEBEN REUNIR tOS PROYECTOS

Las actuac¡ones de intervenc¡ón social vinculadas al presente convenio podrán contemPlar

prestac¡ones técnicas, económicas y en especie par¿ la lucha contra la exclusión social y la
pobreza infantil. La tipología de los proyectos cuyo obiet¡vo es la atenc¡ón de las necesidades

sociales de las familias con niños y niñas a su cargo, será:
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1. Proyectos a dirigidos a:pal¡ar y mejorar la situación de vulnerabilidad soc¡al de las

familias.
2. Proyectos de apoyo a la.conciliación famil¡ar y laboral para familias en procesos de

¡nserc¡ón socio{aboral coñ hijos a cargo.

3. Servicios de ¡ntervención y apoyo familiar.

En la Memor¡a del Froyecto que figura como anexo de este convenio, aprobada por la

comun¡dad de Madrid conforme a lo aceptado por el Ministerio de Sanidad, servicios sociales

e lgualdad, se detalla el tipo de proyecto y se concretan las actuaciones que ha de llevar a cabo

para su cumplimiento la Ent¡dad Local firmante de este Convenio'

TERCERA: OBUGACIONES DE LAs PARTES

Ambas partes establecel que los Programas de Apoyo a la Fam¡l¡a y la lnfancia en l¿ lucha

contra la exclusión soc¡al y la pobreza infantil para el año 2017 financ¡ados med¡ante este

conven¡o, se prestarán de nranéra descentrél¡zada a través de ta Entidad Local, con el

conten¡do y alcance que en el presente Convenio se establecen y con el apoyo técn¡co y

supervis¡ón de la consejeria de PolÍt¡cas 5oc¡ales y Farn¡lia.

La Comuñ¡dad de Madrid y la Ent¡dad Local asumen las obligaciones que se establecen en las

cláUsulasdee§teconvenioyenelProyectoqUefiguracomoAnexoalmismo

con lndependenc¡a de lo establec¡do en los párrafos anteriofes, con carácter específico se

asumeñ las situientes obl¡gac¡ones porcada una de las parte§:

a) Por la Comunidad de Madrid:

a. El apoyo técn¡co y la coord¡nac¡ón que sean necesarias para la ejecuc¡ón del

'Proyecto.

b. La defin¡ción del Proyecto y su evaluac¡ón.

c. Las relaciones con el Minister¡o de Sanidad, Servicios sociales e lgualdad, en

relación con la definición y la evaluación del Proyecto'

d. El pago de las cantidades establecidas en este Convenio'

e. El se8u¡m¡ento, control y l¡qu¡dación de las cantidades abonadas a la pntidád

Loca¡. i: .r.

b) Por la Entidad Local: l

a. lnformación y orlentación a los ciudadanos en relación con las ayÜdás

económicas y prestación de seNiclos que se der¡ven del Proyecto'
:

b. Tram¡tación, resolución y pago cuando se tr¿te de ayudas económlcas'

c. Prestac¡ón de. serv¡cios y organización de las actividades correspondientes,'
'.-cuando esta sea la modalidad prevista en el Proye€to' i i
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e. Deberá aportar la organización, los medios técnicos y las infraestructuras de

eue dispongay sean necesarias para eiecutar el Proyecto.

f. la justif¡cación y documentac¡ón de los gastos ¡mputables al Convenio dentro

de los plazos señalados.gue deberá presentar a.la Comunidad de Madrid en el

plazo estableci!o por ésta.

La presentac¡ón de los datos de la actividad real¡zada con cargo al Convenlo,

que perm¡ta llevar a cabo la evaluación del Proyecto, dentro de los plazos

señalados. que deberá presentar a la Comunidad de Madrid en el plazo

establecido Por ésta.
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CUARTA; FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO

La Comunidad de Madrid financ¡ará el coste fntegro del proy€cto, que será de 81662 euros. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Éresupuesto de la ConseJería de

Polit¡cas Soc¡ales y Famil¡a.

El pago del importe del presente coivenio se efectuará en un Único libram¡ento a la firma del

presente conven¡o.

QUINTA: GASTOS IMPUTABLES A! cONVENIO

Serán gastos imputables a este conven¡o, depend¡endo de la t¡pologfa del proyecto:

-Lasprestac¡oneseconóm¡casy/oenespeciequeseproPorcionend¡rectamentealas
familias, así como los serv¡cios que se les presten'

- Servicios proporcionados (diagilóst¡co de la necesidad, derivación y prestación de

serviclos). Estos gastos, podián. consistir en gastos de personal y galos corr¡entes de

gestión.

d. Deberá aportar el personal necesario, ya sea propio de la Entidad Local o se

trate de profesionales contratados expresamente para ejecutar el Proyecto.

Estos gastos deberán respetar lo establecldo en el anexo al presente convenio'

SEXTA: JUST¡FICACIóN OE GASTOS

La .iust¡f¡cac¡ón de gastos, que se presentará por la entidad local antes del' 31 de enero de,

2018, deberá comprender los slgu¡entes documentos:

. , :-, l

a) certiflcación del lnterventor o, en §u caso, secrelariolnterventor de la Entidad Local, en la

que consten ias cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relac¡ón con ¡a cuantía

quese.financiaenelpresenteconvenio.Enestacertificaciónconstaráasímismoquela
totalidad de los gastos y pagos incluidos en la justit¡cac¡ón de las actuac¡ones o servicios de

oste convenio no han sldo' ¡ñcfu¡dos en otros ionvenios n¡ han sido objeto de otras

subvenciones,.áyudas, ingresos b idcursos,de cualesqu¡era otras ent¡dades, ni presentados

ante otras entidades públicas o privadas como justificantes de ayudas conced¡das por las

mismas.
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Encualquiercaso.laEntidadLocalseob|igaafac¡l¡tarcuanta¡nformsciónlesearequeridapor
la Consejeria compeleote.en materia de Seryicios Soclales, por la lntervenc¡ón General de la

Comuniiad de Madr¡d. Tribunal de Cuentas, Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u

otros organismos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo d¡spuesto en el

apartadJ cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 2h995, de 8 de mayo' de

subvenc¡ones de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madr¡d exigirá el re¡ntegro de las cantidades indebldamente just¡f¡cadas

sÉPTIMA: COORDINACIÓN Y APOYO TÉCNICO

Paralaconsecuclóndelosfinesobjetodelpresenteconvenio,laConse,ieríadePolíticas
Sociales y Familia prestará €l apoyo técnico necesario que permita:

1. El diseño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los pro8ramas' proyectos'

actuacionesyserviciosdesarrolIadosenloscentrosde5erviciossocialesmunicipales.

2. La coordinación, en su caso, de los Servicios soc¡ales de Atenc¡ón Primaria con los

Servic¡os Sociales Espec¡alizados del área correspond¡ente'

La Entidad Local a la f¡nalizac¡ón del plazo de erecuc¡ón del Convenio' etaborará una Memoria

de Evaluación, de acuerdo al modelo que establezca la Comunidad de Madrid' que deberá

remit¡r antes del 31 de enero de 2018-

E cof¡s€JEFla
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b) Certificado, em¡tido por el órgano competente de la Ent¡dad Local, donde se recoia el

gasto desglosado por cada uno de tos conceptos financiados, así como la ¡nformac¡ón

relat¡va a la ejecuclón de los programas, de acuerdo al modelo que establezca la

Comunidad de Madrid.

OCÍAVA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO

La Com¡sión de seguimiento .será la misma que figura en la CláusÚla "COMISION DE

iie ui,ur¡grufO" det vi-lente Conven¡o de colaborac¡ón súscrito..por la Comunidad de Madrid y

esta Entldad Local, para el Desarrollo de la Atención Social Primaria por los servic¡os sociales

de las Ent¡dades Locales.

NOVENA: DURACIóN DEL CONVENIO

fecha de 31 de díc¡embre de 2017.

DÉcIMA: ETfl NCIÓN.DEL CONVENIO

El presente Conüenlo se extingu¡rá Pqr cualquiera de les sigu¡entes causas

a) Expiración del plazo de vigencia'

bl Sustltución por un nuevo convenio'

\
LaViEenciadelpresenteconvenioseestablecedesdesUf¡rmahastael3ldediciembrede'.
2017. El periodó a imputar a *"aoi O" ¡u,titit'ción del gasto, será el comprendido entre el 1 ?
de enero de 2017 y el 31 de dic¡embre de 2017 ,iJ

Este convenio no podrá ser obiet"-;;;;;g' alSuna,,ni extender 5u vigencia más allá de la \
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c) lncumpl¡m¡ento de las estipulaciones contenidas en este Conven¡o.

d) Cuando concurra cualquiára de las causas recogidas en el artlculo 51 de la tey 40/2015, de

1 de octubre, de Rég¡men Jurldico del sector Público

A efectos de lo prevlsto en el artfculo 49-e) de la c¡tada Ley 4O17o15, en el supuesto de que

concurra alguna de las causas de la resoluciÓn del conven¡o. Por el incumplim¡ento de lo

establ€cido en sus cláusulas. se procederá de acuerdo con el procedimiento regulado en el

artículo 51.2.c) de la m¡sma Ley, a cuyos efectos se fija el plazo del requer¡m¡ento en 20 días

hábiles y se señala que la resolución del convenio no conlleya ¡ndemn¡zac¡ón alguna,

procediendo exclusivamente el re¡ntegro de la apoñac¡ón de la comunidad de Madrid que no

hubiera sido gastada y pagada a la fecha de la extinc¡ón delconven¡o'

DUODÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO

El presenté conven¡o tiene naturaleza adm¡nistrativa, quedando excluido de la aplicac¡ón del

Reil Decreto Leg¡slativo 3/2011, de 14 de ngv¡embre, por et que se aprueba eltexto refundido

de la Ley de contratos dei Sectoi Prlbl¡co, en v¡rtud de lo dispuesto en su articulo 4.1,

sometiéndose a los pr¡nc¡p¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gener¿l de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho adminlstrativo, los princip¡os de

buena administración y etordenamiento jurídico en general.

UNDECIMA: PROTECOÓN DEt MENOR

La entidad local deberá solicitaf al pefsonal, inclu¡do el voluntario, que, en ejecución del

presente convenio, vaya a ejercer act¡vidades que impl¡quen contacto habitual con menores, la

iportaclón de una certificac¡ón negatlva del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca flf996, de 15 de enero, de

piotección lurídica det Menor, de modificación parcial del Cód¡Eo C¡v¡l y de la Ley de

Enju¡ciamiento civil, y en el artículo 8.4 de la Ley 4512015, de 14 de octubre, de voluntarlado.

EI personal c¡tado en el párrafo primero estará obl¡gado a comunicar ¡nmed¡atamente a la

eniidad local que ha sido condenado por sentenc¡a firme por alCúñ delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con posterior¡dad a la aportac¡ón de la

cen¡f¡cación negativa del Registro central de Del¡ncuentes sexuales. En estos casos la ent¡dad

loca¡ se compromete a comUnlcar dicha circunstancia a la Consejérfa competente en materia

de Servicios Soc¡ales.

una vez que §e aporte la c¡tada certificación negat¡va, su contenido se presum¡rá v¡gente hasta

que la ent¡dad local teñga conocimiento de que cualquier miembro que, en ejecuc¡ón de este

convenio realice act¡v¡dades que ¡mpllquen contacto habitual con menores, ha sido condenado

por sentenc¡a firme por alg0n delito iontra le l¡bertad e'indemnidad sexual o surjan indicios

f¡dedignos de que ha recaído sentenc¡a coirdenatoria firme poi táles del¡tos. En ambos casos,

la entidad local, por sÍ o a tiavés del interésado; deberá tecabar un nuevo cert¡ficado del

Registro central de Delincuentes sexuales con elfin de actual¡zar el hasta ahora vigente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

«lesarrollo de las actividades del convenio tenSa contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentencia firine por un dellto contra la libertad e indemnidad sexual o §urian i
ind¡c¡os f¡ded¡gnos de que ex¡ste dicha sentenc¡a f¡rme. ,i-:
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DECIMOTERCERA: RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
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Y para que asíconste, en irueba de conformidad de las partes, se f¡rma el presente conven¡o

de colaboración, por dupllcado éjemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezamiento.

Et coNsEJERo DE PoLfTtcAs soc¡ALEs EL ALCALDE DEL Avfo DE ALcoRcÓN
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(P.D.F. Orden 2132|2017, de 13 de diciembre,

del Consejero de Políticas Soc¡ales y Fam¡l¡a)

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES E INTEGRACIÓN SOCIAL

Pa blo Gómez-favira Gómez Tavira

\ .i

DAVID P

t

Dada la natur;leza adm¡nistrativa del convenio, las panes acuerdan someter las discrepanc¡as

que no hayan pod¡do resolverse en el seno de la comisión de seBu¡m¡ento del presenle

conven¡o, a los tribunales de lá jurisdicción cohtencloso-administrat¡va de Madr¡d.
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cREDITO 26.16.23t F.453.06
ANEXO
APOYO A LA FAMILIA f, INFANCIA

FICHA DE PRESENTACIóN DE pRoytrCTOS PARA PALIAR Y MEJORAR LA
SITUACIÓN DE vULNERABILIDAD SOCIAL DE AS FAMILIASLTIPOt
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DATOS DE ID DEL

couuñ
CIUDAD

DI DA NoM DE lrl DA DRI
ED ALC Ro óc N Año 2017

PROGRA}IAt,
FA\TII,

ED oN ¡M C ROYECTO ED APOYo LLA E-{CL SI \IEóN soc ERGEITAL C fA\ L socPOBR fALLZA I\ R{ I,LA CI CHA Ot¡TR{uux¡cip¡o y pnOVINCIA: ALCORC N (COMuxro,lo DEMADRID)
COMARC A, BARRI o, esrNrAMIENTO

D Mixro tr

LOCAL IZACI N

Urbano EI Rural

RA:
ENTIDAD PRO oM TORA/GEsTO const P Ggnar o enambas, SU c¿¡so

Comunidad
Autónoma

P Diputación

ntamientoA G sOtro n ites Ioca
Mancomunidad

Es ecificar:
Otras

Consorcio Es ecificar:

PLAZA DE ESPAÑA N"1

oonrtcltro

UNM C P o Y PRov NC A
LCoRcoN DMA DRI C DIGO POSTAL

28921TEL FONO
9 t .664 .82.89

FAX
9t .664.82.06

C. ELECTRONICO
ssociales alcorcon.es

RESPONSÁBLE: Nombre y ca¡go o puesto de trabajo

SOFIA GONZAL EZ SANCHEZ ( Administradora Servicios Sociales)

administradorabs@ayto-alcorcon.es
CORREO ELECTR NICO TELÉr.oNo

91.664.82.28

SEDE DEL PROYECTO

S DE TEJAR Y VALDERASCENTROS DE SERVICfOS SOCIALE

ENTRO SS TEJAR: PLAZA DEL TEJARN.s
UE DEL TEIDE N"IENTRO SS VALDERAS: C/ PA R

MUNICIPIO, BARRIO ODIGO POSTAL
8921

8924TEL.91.664.82.89 FAX 91.664.82.06 C. ELECTR ONICO ssoci alesgd@ayto-alcorcon.es

IONCLI NL\NDE §ER\\C\OS SOC\ALBS \ D\SCAP AC\DAD

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCTA

DOMICILIO

I.

DE
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INI destinadas
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ecesi

financi

banca¡i
particu
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Citar:
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SERVICI osDE EMPLEO

En aquellos casos en los que las situac.
sorventar con r", f"rd;; ;;.;;;'u¿!rones 
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II.

EN

son.de una gravedad etlrema ) no se pueda
rrmrtes presupuestarios. se coordinan es¡os
para conceder a¡ udas complementarias.



TII. COBERTURA POBLACIONAL Y USUARIOS/A§ PRE!'ISTOS

INTERVALOS Df, EDAD ltoltBREs MUJERf,S TOTAL* NO DE FAMILIAS

O A 12 AÑOS 296 251 517 34'l

1',l"1

209

4'72

l3

t3 A 17 lll 113 221

SL/ETOTAL NIÑOS/AS 107 361 771

18429 t,l9 t56 305

30A64 295 456 751

65 Y MAS 6 9 t5

SUBTOTAL P. ADULTAS 450 621

TOTAL*

GRUPOS VULNERABLES DE
POBLACIóN

N" USUARIOS* N" DE
USUARIAS*

TOTAL N'FAMILIAS

POBLACION GITANA ,13 49 92

POBLACION INMICRANTE 557 493 t 050 670

17 1,18 165 122

214 246 461

OTRAS. Especificar 26 49 75

TOTAL'I 857 985 1842 l2l8

-

.B

E6
,=

;F.

ESTIMACIÓN Df,L Ni]Mf,RO DE FAMILIAS Y USUARIO§/AS DEL PROYECTO

1071

857 985 1812 1218

6t

FAMILIAS
MONOPARENTALES
FAMILIAS NUMEROSAS 305

61

3



TIPO DE
PRESTACIONES

(económicas,
técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

SOCIAL

NECESIDADES
DETECTADAS

OBJETIVOS ESPECIFICOS

Pago de
Alimentación,
vestido, medicinas,
de prótesis,

Productos de aseo

Pago de alquileres,
tramitación de
alquiler social

Pago de
suministros (agua,
luz, calefacción..,)

lnformación,
diagnóstico.
o¡ientación y
derivación en su

caso
Trabajo social con
las familias o

unidades de
convivencia y
las/los menores

| . Dar cobertura de necesidades básicas
de familias

2.Prestar trabajo
acompañamiento y apoyo
familias y menores

social,
social a

Inclusión
social,
Familia
Infancia

Alimentación
Ropa personal
Productos de aseo

Medicamentos, prótesis

Suministros del hogar (agua
electricidad, calefacción)
Alquileres, riesgo de desahucios
lnformación, conocimiento de
derechos y recursos
Atención social y económica

I

-I

í.2
¡e

rif

2c
E'

tn

-ia
+a

FINANCIACION

81.662 €MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subvención asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especifi car procedencia

GASTOS

4

IV. PROYECTO Y PRESTACIONES para pali¡r y mejorar ls s¡tuación de vülDerabilidad socisl de las
familias, cubriendo trecesidades básic&s de alimetrtsciótr, higiene, rop8, etc. y facilitatrdo el acceso s otros
seryicios como los de s&lüd, €ducación (msterial escolar, ayud¡s par{ comedor)! yivietrda (alquiler y
mejora de las condiciotres d€ hsbitabilidad de l¡ vivienda' suministros' etc.) y de €mpl€o así como el
¡comDsñamiento y traba¡o social con l¡s familias.

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

TOTAL* 81.662 €



PRESTACIONES ECONOMICAS Y/O EN ESPECIE 81.662 e

PERSONAL
El personal que se encarga de la gestión de las prestaciones económicas, es el propio de
las Entidades Locales y que presta sus servicios en los mencionados Centros
Municipales de Servicios Sociales
GASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar

81,662 €

TOTAL *
$.662 e

t El total de la financiación debe coincidir con el total de gastos

vT, PER§ONAL Y VOLUNTARIADO, ADSCRITOS A', PROYECTO

PIIESTO DE TRABAJO HOMBRE MUJER DEDICACION
SEMANAL. Consignsr
T(total)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

Especificar
20 UTS x T Personal adscrito al convenio

de servicios sociales

I auxiliar administrativo x T Personal adscrito al convenio
de servicios sociales

2 coordinador equipo
técnico

x T Personal adscrito al convenio
de servicios sociales

I administradora X T Personal adscrito al convenio
de servicios sociales

FUNCIONES DEL
VOLUNTARIADO

HOMBRE MUJER DEDICACIÓN
SEMANAL. Consignar
T(totsl)oP(parcial)

DEPENDENCIA
ADMINISTRATIVA.

f,specilicar
NO PROCEDE

Se trata del personal del Centro de Servicios Sociales, que no supo[e inicialmente coste etr este Convenio

vrr. rtnrrcp¡.cróN DE LA PO¡T,ICTóX YIO USUARIOSIAS EN EL PROYECTO

ASoCIACIOI.{ES, oNG ! Especifi car:

REUNIONES Y ASAMBLEA s E aREÁa¡óN DE coMISIoNEs, PLATAFoRMAS fl citar

OTROS. Especificar

VIII.OB§ERVACIONE TORMACIÓNADICIONAL

5

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

x

.a

,Y

9¿
aa

::!

PARTICIPACIóN EN CONSEJOS U OTROS ORGANISMOS E CitAT:



EL DIRECTOR GENERAL DE SDRVICIOS SOCIALES E INTEGRACION SOCIAL

Fimado digita]Dente por PABLO CóMEZ-TAVIRA CJOMEZ-TAVIRA
Orgmizción: COMUNIDAD DE MADRID
recha 2017.1l.l3 l8:45r15 CET
Huella dig : 5939db230e4b0frc07b3475d7c7269.c322515

Fdo: Pablo Gómez-Tavira
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LA COMLTNIDAD DE MADRID VAIOrA POSitiVAMCNtE CSIC PROYECTO DE APOYO A LA FAMILIA
E INFANCIA, y considera que las actuaciones que tiene por objeto, son adecuadas para resolver
situaciones de vulnerabilidad social de aquellas familias en las que se ha detectado una situación de

privación material severa o de riesgo de exclusión y en las que adem¿ís hay menores a su cargo.

El proyecto se ajusta a los criterios acordados por el Consejo Territorial de Servicios Sociales, recogidos
en la Orden SSI/59712017 , de 23 de junio, publicada en el B.O.E. de 24 de j unio de 2017.

IX. VALORACIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA/CIUDAI)


